
C.A. de Valpara soí
djc
Valpara soí , dos de enero de dos mil veinte.

Visto:
A folio 1 comparece Romina Borgeat Figueroa, Defensora Penal 

P blica, quien interpone recurso de amparo en favor de  ú Katherine 
Andrea Mu oz Vilugr nñ ó  y Esperanza Lucero Mu oz Vilugr nñ ó , en 
contra de Carabineros de la 1  Comisar a de Vi a del  Mar° í ñ , por 
los actos arbitrario e ilegales que vulnera el derecho consagrado en el 
numeral  s ptimo  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laé í ó í  
Rep blica.ú

Funda su arbitrio en que el d a 21 de noviembre del presenteí  
a o se produjeron en Vi a del Mar diversas manifestaciones sociales,ñ ñ  
se alando  que  las  amparadas  fueron  detenidas  por  supuestosñ  
des rdenes p blicos a las 19:00 horas de ese d a, lo que se desvirtu  enó ú í ó  
audiencia  posterior,  en  que  se  declar  la  ilegalidad  de  la  referidaó  
detenci n. ó

Sostiene que, al momento de ser detenidas, Esperanza Mu oz,ñ  
adolescente  de  14  a os  de  edad,  es  golpeada,  amenazada  con  gasñ  
pimienta y obligada a sacarse su polera por varios funcionarios a cargo 
del  procedimiento,  en  especial  por  Guzm n  y  Carrillo.  En  tanto,á  
Katherine  Mu oz  es  obligada  a  desnudarse  y  realizar  ejercicios  deñ  
sentadillas, todo lo cual incumple todo protocolo de actuaci n policial,ó  
hecho de car cter grave que debe ser investigados y que vulneran todosá  
los tratados internacionales, en particular los art culos 2, 3 y 4 de laí  
Declaraci n sobre la protecci n de todas las personas contra la torturaó ó  
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Precisa  que  la  defensa  contaba  con  dos  videos  grabados  por 
terceras personas que desvirtuaban la detenci n realizada por personaló  
policial, no existiendo causal de flagrancia. Indica que en la audiencia 
de  control  de  detenci n  se  declara  la  ilegalidad  de  la  misma,  eló  
Ministerio P blico no realiza ninguna petici n, y se realiza denuncia enú ó  
contra de los funcionarios de Carabineros antes se alados.ñ

Refiere que existe una amenaza real  de que estas acciones se 
repitan y perturben el  pleno respeto a la  seguridad personal  de las 
amparadas, afectando su integridad f sica y ps quica.í í

Finaliza  solicitando  se  acoja  la  presente  acci n  cautelar,  seó  
declaren infringidos los derechos constitucionales a la libertad personal 
y a la seguridad individual, consagrado en el art culo 19 N 7 de laí °  
Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica,  se  restablezca el  imperio  deló í ú  
derecho y se asegure la tutela de los derechos violados, se ordene a la 
recurrida cumplir con los protocolos de actuaci n e informe acerca deó  
las medidas concretas que se adopten, que instruya sumarios internos a 
fin  de  dilucidar  las  responsabilidades  administrativas,  informando  el 
resultado  de  los  mismos  y  se  remita  los  antecedentes  al  Ministerio 
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P blico,  a fin  de que investigue los  hechos  que fundan la presenteú  
acci n.ó

A folio 7, rola informe del Juzgado de Garant a de Vi a delí ñ  
Mar. Se ala que el 22 de noviembre de 2019 se realiza audiencia deñ  
control de detenci n de las amparadas, y el magistrado Sr. Robertoó  
Pinto Guti rrez declara ilegal la detenci n, disponiendo su inmediataé ó  
libertad. Asimismo, que se dej  constancia de la denuncia realizada poró  
intermedio de la defensa, remiti ndose los antecedentes al Ministerioé  
P blico.ú

A folio 10, informa al tenor del recurso el  Fiscal  Jefe (S)   de 
Vi a del Marñ , indicando que seg n parte de la 1  Comisar a de Vi aú ° í ñ  
del Mar, a las 17:45 horas, en avenida Valpara so con Jos  Franciscoí é  
Vergara, las recurrentes fueron detenidas por el capit n Mario Guzm ná á  
Yuri y el Cabo 1  Jord n P rez Cort s  por haber lanzado objetos° á é é  
contundentes al personal policial. Pasaron a control de detenci n al d aó í  
siguiente, declar ndose ilegal la misma, en virtud de un video exhibidoá  
que controvierte la versi n de Carabineros, toda vez que las amparadasó  
estaban en un local de comida, procediendo personal policial a detener 
a la adolescente, por lo que su hermana intenta oponerse a la acci n,ó  
siendo ambas detenidas. 

Indica que la Fiscal a no se opuso a la declaraci n de ilegalidadí ó  
y  no  se  hicieron  otras  solicitudes.  Se ala  que  los  hechos  a n  señ ú  
encuentran bajo investigaci n.ó

A folio 8 informa al tenor del recurso la  Sargento 1  Lorena°  
Carrillo  Chapa,  sindicada  como  una  de  las  aprehensoras  en  el 
recurso, se alando las circunstancias de la detenci n, en atenci n a queñ ó ó  
las  amparadas  se  encontraban  identificadas  como  agresoras  del 
personal  policial,  siendo  detenidas  unos  metros  m s  all  del  lugará á  
donde se produjo la agresi n, se encontraban sentadas en una banca.ó  
Precisa  que  una  de  ellas  se  encontraba  encapuchada,  tambi n  fueé  
identificada  como  agresora  por  fotograf as,  oponiendo  resistencia  alí  
control de identidad, debiendo proceder a su detenci n, gener ndoseó á  
un forcejeo para poder reducirla, donde en forma sorpresiva y violenta 
la imputada mayor de edad procede a insultar y agredir f sicamenteí  
con  golpes  de  pu o  a  personal  que  se  encontraba  realizando  lañ  
detenci n. ó

Indica que,  en dependencias  de la  1  Comisar a de Vi a del° í ñ  
Mar,  realiz  el  registro  superficial  de la  amparada mayor de edad,ó  
Katherine Mu oz, lo realiz  con la puerta abierta del ba o, en ning nñ ó ñ ú  
momento le solicit  se sacara las vestimentas, sino solo las zapatillas,ó  
cordones,  especies  de valor y chaqueta de mezclilla.  Se ala que enñ  
ning n momento solicit  se desnudara ni efectuara ejercicios.ú ó

A folio 10 informa el  Capit n  Mario  Guzm n  Yuriá á ,  en los 
mismos t rminos anteriores, se alando que en ning n caso hizo uso oé ñ ú  
amenaz  con el uso de disuasivos qu micos, desde que no contaba conó í  
los mismos, no golpe  a la amparada Esperanza Mu oz, quien opusoó ñ  
resistencia, gener ndose un forcejeo para lograr reducirla, neg ndoseá á  
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en todo momento a su detenci n. Indica que se realiz  constataci n deó ó ó  
lesiones posterior, en que se certificaron lesiones de car cter leve.á

A folio 13, informa al  tenor del  recurso la  1  Comisar a  de° í  
Carabineros de Vi a del Marñ , ratificando los hechos como constan 
en  el  parte  policial  y  en  las  declaraciones  de  los  funcionarios 
involucrados, de las que ya se ha dado cuenta, aclarando que, respecto 
de la adolescente, fue revisada por otra funcionaria, quien se al  queñ ó  
nunca se le hizo desvestirse.

Se ala que los antecedentes fueron remitidos a la Prefectura deñ  
Carabineros de Vi a del Mar y Fiscal a Administrativa de la V Zonañ í  
de  Carabineros  de  Valpara so,  para  dar  inicio  a  una  investigaci ní ó  
administrativa, con la finalidad de establecer fehacientemente la forma 
y circunstancia de los hechos. 

A  folio  16,  informa  al  tenor  del  recurso  la  Tenencia  de 
Carabineros  de  Re acañ ,  remitiendo  informe  de  la  Carabinero 
G nesis Acu a Mu oz, quien se ala que a la menor Esperanza Mu ozé ñ ñ ñ ñ  
se le realiz  solamente revisi n superficial, sin que se le solicitara que seó ó  
sacara prenda de vestir alguna.

A folio 25, dando cumplimiento a lo ordenado por esta Corte 
con  fecha  diecinueve  de  diciembre  de  dos  mil  diecinueve,  la  1° 
Comisar a de Vi a del Mar, informa que personal policial involucradoí ñ  
en  la  detenci n  no  portaba  c maras  port tiles  durante  el  servicio,ó á á  
precisando  que  conforme  a  la  normativa  institucional  solo  es 
obligatorio  al  personal  que est  autorizado para el  uso de escopetaá  
antidisturbios.

Indica que el 25 de noviembre del a o curso, el capit n Guzm nñ á á  
Yuri recibi  c mara GOPRO Hero. Por su parte,  si bien existe unó á  
sistema de c maras de vigilancia de circuito cerrado en la guardia deá  
imputados de la 1  Comisar a, el sistema de almacenamiento alcanza° í  
25 d as, por lo que no se mantienen grabaciones respecto de los hechosí  
ocurridos  el  21  de  noviembre  de  2019,  son  reemplazados 
autom ticamente de acuerdo al sistema aut nomo de funcionamiento.á ó

Refiere que la Central de Comunicaciones de la Prefectura de 
Vi a del Mar, inform  que se obtuvieron los registros de grabacionesñ ó  
ocurridas  entre  las  17:45 y 18:00 horas  del  d a 21/11/2019, de laí  
c mara N 89, ubicada en las intersecciones de calle lvarez con Plazaá ° Á  
Sucre. Sin embargo, a ra z del rango de distancia de la c mara y elí á  
lugar  donde  habr a  ocurrido  la  detenci n,  no  se  pudieron  recabarí ó  
registros  audiovisuales  del  procedimiento  policial  respectivo,  solo 
situaciones ocurridas entre las  calles lvarez y Arlegui.Á

Finalmente, sostiene que se capt  a trav s de filtros una copia deó é  
audio en la que se distingue que la Sargento Carrillo Chapa solicita 
cooperaci n para el Capit n Guzm n Yuri, en procedimiento policialó á á  
al interior de la Plaza Vergara, Vi a del Mar.ñ

A folio 17, se trajeron los autos en relaci n.ó
Con lo relacionado y considerando:

X
X

B
LN

V
Z

W
Z

Y



1 ) ° Que, mediante el presente arbitrio, la recurrente denuncia la 
vulneraci n de la garant a constitucional prevista en el art culo 19 N  7ó í í °  
de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  solicitando  medidasó í ú  
concretas  respecto  a  la  declaraci n  de  ilegalidad  de  los  hechosó  
denunciados y, adem s, de medidas preventivas frente a nuevos ataquesá  
a los derechos conculcados.

2 )°  Que,  el  art culo 21de la Carta Fundamental,  expresa queí  
Todo  individuo  que  se  hallare  arrestado,  detenido  o  preso  con“  

infracci n  de  lo  dispuesto  en la  Constituci n  o en  las  leyes,  podró ó á 
ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, a la magistratura queí  
se ale la ley, a fin de que sta ordene se guarden las formalidades.ñ é

Esa magistratura podr  ordenar que el individuo sea tra do a suá í  
presencia  y  su  decreto  ser  precisamente  obedecido  por  todos  losá  
encargados  de  las  c rceles  o  lugares  de  detenci n.  Instruida  de  losá ó  
antecedentes, decretar  su libertad inmediata o har  que se reparen losá á  
defectos  legales  o  pondr  al  individuo  a  disposici n  del  juezá ó  
competente, procediendo en todo breve y sumariamente, y corrigiendo 
por s  esos defectos o dando cuenta a quien corresponda para que losí  
corrija.     

El mismo recurso, y en igual forma, podr  ser deducido en favorá  
de  toda  persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privaci n,ó  
perturbaci n  o  amenaza  en  su  derecho  a  la  libertad  personal  yó  
seguridad individual. La respectiva magistratura dictar  en tal caso lasá  
medidas  indicadas  en  los  incisos  anteriores  que  estime  conducentes 
para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci nó  
del afectado.”

3 )  ° Que,  conforme  a  las  normas  colacionadas,  en  primer 
t rmino, cabe dejar sentado que el Habeas Corpus no s lo protege losé ó  
hechos  ilegales  cometidos  y  que  afecten  a  la  libertad  personal  y 
seguridad individual,  actuales,  sino que tambi n,  contempla medidasé  
preventivas respecto a situaciones f cticas que podr an repetirse en elá í  
futuro, mandatando a la Cortes tomar todas las medidas necesarias a 
fin de precaver la vulneraci n de las garant as antes descritas.ó í

4 )  Que,  de  los  antecedentes  acopiados  a  estos  autos,  se°  
desprende que:

a) Las amparadas fueron detenidas el d a 21 de noviembre delí  
a o en curso, en horas de la tarde, por los funcionarios Mario Guzm nñ á  
Yuri y Lorena Carrillo Chapa.

b) Seg n el parte de detenidos, sin embargo, tal detenci n habr aú ó í  
sido ejecutada por Guzm n y el Cabo primero Jord n P rez Cortez,á á é  
inconsistencia que no fue posible dilucidar conforme a los antecedentes 
acopiados al proceso.

c)  El  ltimo de los  reci n mencionados,  sin  embargo,  no fueú é  
aludido por los recurridos como parte de los aprehensores,  ni  se le 
solicit  informe al tenor del recurso.ó
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d)  La menor,  de  14 a os,  Esperanza Mu oz,  producto de  lañ ñ  
detenci n  result  con  lesiones  seg n  atenci n  del  Sapu  Miraflores,ó ó ú ó  
consistentes en contusi n cara y mano derecha.ó

e) La detenida Katherine Mu oz, refiri  agresiones por parte deñ ó  
Carabineros,  sin  embargo,  conforme  a  la  atenci n  del  mismoó  
organismo rese ado, habr a resultado sin lesiones.ñ í

f) La declaraci n voluntaria que consta en autos, del funcionarioó  
Guzm n Yuri, consiste en una plantilla que describe una serie de actos,á  
previamente  establecidos,  permitiendo  s lo  rellenar  ciertos  espaciosó  
como  es  la  hora  de  la  detenci n,  la  persona  que  la  efectu ,  laó ó  
descripci n  de  ropas  del  detenido,  el  lugar  de  la  aprehensi n  y  laó ó  
identificaci n del imputado, desprendi ndose de esta plantilla que lasó é  
amparadas  fueron  detenidas  por  ser  subversores  descolgados“  
desde una marcha pac fica que momentos antes hab a recorridoí í  
diferentes  calles de la ciudad, quienes  desobedeciendo todas las  
instrucciones  impartidas  verbalmente,  como  de  igual  forma 
delimitadas,  procedieron  a  sobrepasar  los  l mites  establecidos,í  
para luego comenzar a lanzar todo tipo de objetos contundentes  
al  personal  de  Carabineros,  poniendo  en  riesgo  nuestra  
integridad,  como  de  igual  manera  de  los  dem s  asistentes  yá  
participantes que a esa hora se encontraban en el lugar . .… ”

g)  La lectura  de derechos  a la  imputada menor de edad,  no 
se ala lo previsto en el art culo 31 de la Ley 20.084, a saber, que lañ í  
adolescente s lo puede declarar ante el fiscal o juez, en presencia de suó  
abogado.

h) La detenci n, fue declarada ilegal por el Juez de Garant a deó í  
Vi a  del  Mar,  resoluci n  a  la  que  el  Fiscal  no  se  opuso,  por  losñ ó  
motivos que se ala el Fiscal Jefe (s) de Vi a del Mar, don Pablo Bravo,ñ ñ  
a saber  La abogada defensora que represent  a ambas imputadas,“ ó  
inform  disponer de un video que da cuenta que lo se alado en eló ñ  
parte policial es falso, toda vez que el video refiere que las imputadas 
estaban en un local de comida, procediendo Carabineros a detener a la 
adolescente,  por  lo  que  su  hermana  intenta  oponerse  a  tal  acci n,ó  
siendo ambas detenidas.  Una vez observado el video, la fiscal de sala 
dej  constancia expresa en audio que, por el contenido del video, no seó  
opone a la declaraci n de ilegalidad de la detenci n.ó ó ”

i)  Que,  sin  embargo,  al  informar  los  funcionarios  Guzm n yá  
Carrillo,  expresan  que  las  amparadas,  al  momento  de  los  hechos 
denunciados, se encontraban en una banca sentadas y, al proceder a 
realizar  un  control  de  identidad,  aquellas  se  opusieron  a  dicha 
diligencia,  en  forma  violenta,  momento  en  que  procedieron  a  sus 
detenciones.

5 )  ° Que, por otra parte, se cuestiona en este recurso,  ya no la 
ilegalidad de la detenci n de la que fueron objeto las amparadas, sinoó  
la vulneraci n de la garant a constitucional que se reclama en dichoó í  
procedimiento,  asunto  que,  como  expresara  el  se or  fiscal  en  lañ  
audiencia, hasta el momento de la vista de la presente causa, no se 
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encontraba  bajo  el  recaudo  del  derecho  puesto  que  no  se  hab aí  
iniciado causa alguna para investigar los eventuales excesos producidos 
en el  procedimiento  policial  y,  en tales  condiciones,  esta  Corte,  no 
puede  inhibirse  de  adoptar  todas  las  medidas  necesarias,  si  los 
supuestos que fundan la presente acci n cautelar resultan veros miles.ó í

6 ) ° Que, sobre el particular, como ha quedado establecido por la 
resoluci n dictada por el Juez de Garant a, dictada con el m rito deó í é  
una video grabaci n que muestra el momento de la aprehensi n, losó ó  
fundamentos  de  la  detenci n  han  sido  desvirtuados  por  resultaró  
mendaces en tanto la detenci n de las amparadas no deriv  de unó ó  
control de identidad como informaron los recurridos, ni se efectu  enó  
la v a p blica mientras aquellas se encontraban sentadas en una banca,í ú  
sino que, por el contrario, fueron sacadas de un local de comida donde 
ellas  permanec an,  sin  que  pueda  afirmarse  que  se  intent  primeroí ó  
realizar un control de identidad, raz n que implic  que el Ministerioó ó  
P blico se allanara a la ilegalidad de la detenci n.ú ó

7 )  ° Que,  en  tales  circunstancias,  resulta  que  las  lesiones  que 
sufri  la adolescente en el procedimiento adoptado en su contra, noó  
aparecen como provocadas a consecuencia de la tenaz oposici n a unó  
supuesto control de identidad y, en cualquier caso, trat ndose de unaá  
ni a menor de edad, resulta injustificado el  proceder violento de lañ  
polic a respecto de una persona que se encontraba en un espacio deí  
tranquilidad, como puede presumirse de un local que expende comida.

8 )  Que,  en esta  l nea de  razonamientos,  hasta  lo  que se  ha° í  
venido se alando, la informaci n proporcionada por los aprehensoresñ ó  
no resulta cre ble y, por otra parte, los hechos sostenidos por la defensaí  
de las amparadas, no aparecen desvirtuadas por otros antecedentes.

9 )  Que,  m s  aun,  resultan  veros miles  los  asertos  de  las° á í  
amparadas en cuanto a que habr an sido  objeto de tratos vejatoriosí  
consistentes  en desnudamiento y la obligaci n de realizar sentadillasó  
que reclama do a Katherine Mu oz desde que la recurrida Carrilloñ ñ  
se ala que efectivamente la traslad  al ba o ñ ó ñ para realizar un registro 
superficial,   no advirti ndose la raz n para tal traslado desde que, sié ó  
se trata de un registro superficial como aleg , mismo que se hace en unó  
control de identidad, en la v a p blica, no se advierte la necesidad deí ú  
llevarla a un espacio distinto de aquel en el que habr a testigos, comoí  
no  sea  precisamente  realizar  conductas  que  no  se  avienen  con  la 
dignidad de una mujer, ni con la legislaci n interna e internacional, nió  
con  los  protocolos  que  deber an  observar  los  funcionarios  deí  
Carabineros, como se dir  m s adelante.á á

10 )  ° Que,  a  mayor  abundamiento,  confirma  esta  l neaí  
argumentativa  la  circunstancia  que,  informando  como  medida  para 
mejor  resolver,  acerca  de  la  existencia  de  c maras  de  grabaci n  alá ó  
interior  de  la  Unidad,  se alan  que  stas  funcionan,  ñ é pero  que  su 
contenido solo  permanece durante 25 d as  í y, en consecuencia, al 
momento de revisar el sistema de almacenaje, ya no habr a testimonioí  
de lo ocurrido el 21 de noviembre pasado.
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Sin embargo, cabe se alar que el d a 6 de diciembre ltimo señ í ú  
notific  a la recurrida la interposici n del presente recurso, se al ndoseó ó ñ á  
en la resoluci n dictada que deb an informar dentro de un plazo de 24ó í  
horas,  debiendo adjuntar  todos  los  antecedentes  necesarios  para  
la  correcta  inteligencia  y  resoluci n  del  recurso  deducido,  ó de 
modo tal que, en esa fecha, aun existir an almacenadas las grabacionesí  
del d a 21 de noviembre y, de haber sido aquellas consistentes con laí  
negaci n de los hechos por parte de los funcionarios recurridos, no seó  
advierte  raz n  alguna  para  no  haberlas  remitido  junto  con  losó  
respectivos informes solicitados.

11 ) ° Que, por otra parte, la situaci n de la adolescente es similaró  
a la  de su hermana,  puesto que informando la funcionaria G nesisé  
Acu a,  tambi n  expresa  que  la  llev  al  ba o  para  realizarle  unañ é ó ñ  
revisi n  superficial,  ó respecto de lo  cual  tampoco existe  grabaci n,ó  
haciendo extensiva a esta actuaci n los mismos reproches ya se aladosó ñ  
en relaci n con do a Katherine Mu oz.ó ñ ñ

12 ) ° Que, conforme a todo lo que se ha venido expresando, esta 
Corte estima que existen antecedentes suficientes para considerar que, 
en la especie, am n de la ilegalidad de la detenci n ya declarada, seé ó  
produjeron  situaciones  igualmente  ilegales  en  el  proceso  de 
aprehensi n,  esto  es,  aparece  como  veros mil  el  desnudamiento  yó í  
sentadillas que denuncia do a Katherine Mu oz y, el desnudamientoñ ñ  
del torso que reprocha la adolescente.

13 )  ° Que,  en  tales  circunstancias,  se  ha  violentado, 
innecesariamente a dos mujeres, siendo una de ellas, menor de edad, 
transgredi ndose de este modo el art culo 2.2, 3.1, 37.a) en cuanto aé í  
que ning n ni o sea sometido a tratos degradantes y art culo 40.1 de laú ñ í  
Convenci n sobre los Derechos del Ni o.ó ñ

Asimismo, respecto de ambas, se han vulnerado los art culos 1 yí  
5 a)  de la Convenci n sobre la eliminaci n de todas las formas deó ó  
discriminaci n contra la mujer (CEDAW).ó

Por  otra  parte,  ha  de  tenerse  presente  lo  dispuesto  por  la 
Convenci n Interamericana para Prevenir,  Sancionar y Erradicar laó  
Violencia  Contra  la  Mujer,  (Convenci n  De  Belem  Do  Para),ó  
apareciendo como trasgredidos el art culo 1 , que establece Para losí ° “  
efectos  de esta Convenci n debe entenderse  por violencia contra laó  
mujer cualquier acci n o conducta, basada en su g nero, que causeó é  
muerte, da o o sufrimiento f sico, sexual o psicol gico a la mujer, tantoñ í ó  
en el mbito p blico como en el privado.á ú ”

El art culo 2 , letra c) que se ala: Se entender  que violenciaí ° ñ “ á  
contra la mujer incluye la violencia f sica, sexual y psicol gica:í ó

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 
donde quiera que ocurra.”

Asimismo,  el  art culo  4 ),  letras  c)  y  e),  que  expresan Todaí ° “  
mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protecci n deó  
todos  los  derechos  humanos  y  a  las  libertades  consagradas  por  los 
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instrumentos  regionales  e  internacionales  sobre  derechos  humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros:

c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona 

y que se proteja a su familia;”
El art culo 7 , letras a), b), d) y f) en cuanto se ala: Los Estadosí ° ñ “  

Partes  condenan a todas las  formas de violencia contra  la  mujer  y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
pol ticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia yí  
en llevar a cabo lo siguiente: 

a. Abstenerse de cualquier acci n o pr ctica de violencia contraó á  
la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes  e  instituciones  se  comporten  de  conformidad  con  esta 
obligaci n;ó

b.  Actuar con la debida diligencia para prevenir,  investigar  y 
sancionar la violencia contra la mujer;

d.  Adoptar  medidas  jur dicas  para  conminar  al  agresor  aí  
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, da ar o poner en peligroñ  
la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad 
o perjudique su propiedad;

f.  Establecer  procedimientos  legales  justos  y  eficaces  para  la 
mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protecci n, un juicio oportuno y el acceso efectivo a talesó  
procedimientos;”

Por ltimo, deber  considerarse lo dispuesto en la Convenci nú á ó  
contra  la  Tortura  y  otros  Tratos  o  Penas  crueles,  inhumanos  o 
degradantes, adoptada por la Asamblea General de la Organizaci n deó  
las  Naciones  Unidas  mediante  resoluci n  39/46,  de  fecha  10  deó  
diciembre de 1984, ratificada por Chile.

Dicho tratado, define en su Art culo 1  la tortura, expresandoí º  
que:

1. A los efectos de la presente Convenci n, se entender  por el“ ó á  
t rmino tortura  todo acto por el cual se inflija internacionalmente aé “ ”  
una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean f sicos o mentales,í  
con el fin de obtener de ella o de un tercero informaci n o confesi n,ó ó  
de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que  
ha  cometido,  o  de  intimidar  o  coaccionar  a  esa  persona  o  a 
otras,  o  por  cualquier  raz n  basada  en  cualquier  tipo  deó  
discriminaci n,  ó cuando  dichos  dolores  o  sufrimientos  sean 
infligidos por un funcionario p blicoú  u otra persona en el ejercicio 
de funciones p blicas, ú a instigaci n suya, o con su consentimientoó  
o aquiescencia. No se considerar n torturas los dolores o sufrimientosá  
que sean consecuencia nicamente de sanciones leg timas, o que seanú í  
inherentes o incidentales a stas.  é ”

Que, por su parte, el art culo 16.1, expresa que Todo Estadoí “  
Parte se comprometer  a prohibir en cualquier territorio bajo suá  
jurisdicci n  otros  actos  que  constituyan  tratos  o  penas  crueles,ó  
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inhumanos  o  degradantes  y  que  no  lleguen  a  ser  tortura  tal  
como se define en el art culo 1í , cuando esos actos sean cometidos 
por  un  funcionario  p blico  u  otra  persona  que  act e  en  elú ú  
ejercicio  de  funciones  oficiales,  o  por  instigaci n  o  con  eló  
consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona . Se 
aplicar n, en particular, las obligaciones enunciadas en los art culos 10,á í  
11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a 
otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. (Lo 
destacado, es nuestro).

14 )  ° Que, en cualquier caso, ha quedado de manifiesto por las 
declaraciones prestadas por las funcionarias Carrillo y Acu a, que en lañ  
revisi n de las detenidas, stas hicieron caso omiso a la normativa queó é  
las rige, en especial, el Protocolo para el Mantenimiento del Orden 
P blico, de fecha 1 de marzo de 2019, en cuanto establece que en laú  
etapa  de  pasos  para  el  registro,  ste  debe  ser  llevado  a  cabo  ené  
presencia del Oficial o Suboficial de Guardia, en la Sala de detenci nó  
(no  en  un  ba o),  debiendo  utilizar  guantes  para  el  registro  de  lasñ  
vestimentas,  acciones  que  no  se  ven  descritas  por  ninguno  de  los 
recurridos.

15 ) ° Que, conforme a todo lo que se ha venido razonando y sin 
que la decisi n que se adopte tenga car cter de decisi n penal, siendoó á ó  
la finalidad de la presente acci n, restablecer el imperio del derechoó  
cuando  ste  ha  sido  conculcado  por  acciones  ilegales  y,  adem s,é á  
prevenir futuras vulneraciones, el arbitrio en examen ser  acogido ená  
los t rminos que se expresar  en lo resolutivo, teniendo facultades estaé á  
Corte para adoptar todas las medidas que estime pertinentes con la 
finalidad anotada.

16 )  ° Que,  finalmente,  en  este  sentido  se  ha  pronunciado  la 
Excma. Corte Suprema, en autos ROL 10.571-19.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se ACOGE 
la acci n constitucional  de amparo deducida a folio 1,  en favor deó  
Katherine  Andrea  Mu oz  Vilugr n y  de  Esperanza  Lucero  Mu ozñ ó ñ  
Vilugr n, en contra de Carabineros de la 1  Comisar a de Vi a deló ° í ñ  
Mar, declar ndoseá :

I) Que la acci n de los funcionarios Guzm n, Carrillo y Acu aó á ñ  
en  el  procedimiento  de  detenci n  que  afect  a  las  amparadas,ó ó  
conforme ha quedado establecido, ha sido ilegal.

II) Que, el Jefe Superior de los recurridos, Primera Comisar a deí  
Vi a del Mar, deber  proceder a informar a esta Corte el resultado deñ á  
la  investigaci n  abierta  con  la  finalidad  de  establecer  lasó  
responsabilidades  que  les  cabe  a  las  personas  involucradas  en  los 
hechos referidos.

III)  Que, de conformidad con lo establecido en el art culo 13 deí  
la  Convenci n  contra  la  Tortura,  se  decreta  la  prohibici n  deó ó  
acercamiento  a  las  amparadas,  de  todos  los  funcionarios  que 
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participaron en el procedimiento de detenci n de aquellas y mientrasó  
no  se  esclarezca  por  los  tribunales  ordinarios,  quien  o  quienes  son 
responsables de los hechos denunciados y se determine definitivamente 
las medidas a adoptar.

IV)  Que, en adelante, los recurridos, as  como quienes tenganí  
relaci n de mando respecto de aquellos, deber n sujetarse estrictamenteó á  
a la ley, a las Convenciones Internacionales ratificadas por Chile y a 
los protocolos que rigen las situaciones como las analizadas, debiendo 
adicionar a la  lectura de derechos de los  adolescentes  detenidos,  lo 
dispuesto  en  el  art culo  31  de  la  Ley  20.084,  relativo  a  que  Elí “  
adolescente  s lo  podr  declarar  ante  el  fiscal  en  presencia  de  unó á  
defensor .”

V)  Que,  dado  que,  hasta  la  fecha  de  la  vista  del  presente 
recurso, el Ministerio P blico no hab a incoado investigaci n por losú í ó  
hechos denunciados, se ordena remitir los antecedentes al Ministerio 
P blico,  debiendo  oficiarse  a  la  se ora  Fiscala  Regional  a  fin  queú ñ  
informe a esta Corte el RUC de la causa que deber  abrirse dado laá  
denuncia  recibida  en  la  audiencia  de  control  de  detenci n  por  eló  
Juzgado de Garant a y la formulada por esta Sala el d a de la vista delí í  
presente recurso.

Se  previene  que la  Ministra  se ora  Donoso  fue  de  opini n,ñ ó  
adem s  de declarar que el Protocolo al que se hizo referencia en elá  
motivo d cimo cuarto de este fallo, en cuanto establece en el ac piteé á  
Etapa pasos para el Registro , “ ” que las mujeres mayores de 18 a osñ  

deber n entregar sus sost n para su custodia antes de ingresar aá é  
los calabozos, resulta atentatorio contra la dignidad de las mujeres y, 
consecuentemente, ilegal, vulnerando toda la normativa internacional y 
nacional que propende a un trato digno de los detenidos puesto que, 
sin  que  sea  necesario  adentrarse  en  la  explicaci n  de  qu  manera,ó é  
dicha prenda, resulta necesaria y consustancial al sexo, aparece como 
desprovista de racionalidad, siendo, adem s, discriminatoria en relaci ná ó  
al  g nero respecto de quienes  no existe  una norma asimilable  a  laé  
comentada.
             Acordada con el voto en contra de la Ministro Suplente  
se ora  Mar a  Eugenia  Vega  Godoy,  quien  fue  de  opini n  deñ í ó  
rechazarlo, por las siguientes razones: 
        Que, consta de los antecedentes vertidos en el presente recurso, 
que la detenci n de las amparadas se declar  ilegal  por el  Juez deó ó  
Garant a  de  Vi a  del  Mar,  a  lo  que  se  allan  la  Fiscal a,  constaí ñ ó í  
asimismo que la investigaci n de los  hechos en relaci n con el  usoó ó  
excesivo  de  la  fuerza  por  parte  de  funcionarios  policiales  y,  tratos 
vejatorios en contra de las amparadas, se encuentra ya radicada para 
su investigaci n ante el Ministerio P blico y, adem s que se orden  poró ú á ó  
parte de Carabineros de Chile, la instrucci n del respectivo sumarioó  
administrativo  en  contra  de  los  funcionarios  involucrados  en  estos 
sucesos.
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     Que, atendido lo expuesto previamente, de lo que se advierte que 
los hechos que se denuncian en el presente recurso, ya se encuentran 
bajo  el  imperio  del  derecho,  resguardados  por  el  sistema  penal  y, 
administrativo respectivamente, unido adem s, a que las amparadas noá  
se encuentran arrestadas, detenidas o privadas de libertad, raz n por laó  
que no existen medidas que adoptar al respecto, solo cabe a juicio de 
esta disidente, rechazar la presente acci n constitucional de excepci n,ó ó  
en la que no corresponde de ninguna manera decidir si  los hechos 
constituyen o no delitos, ni la participaci n que en ellos les cabe a losó  
recurridos, sino que exclusivamente que la respectiva magistratura ante 
quien se recurre, adopte las providencias necesarias para restablecer el“  
imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado , noó ”  
constituyendo en consecuencia y, atendida la protecci n legal que ya seó  
ha entregado a las recurrentes, el ejercicio de la presente acci n la v aó í  
id nea para lograr esos fines.ó

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
Sentencia  redactada  por  la  Ministra  Se ora  Silvana  Donosoñ  

Ocampo y, el voto disidente, por su autora.
N°Amparo-1074-2019.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana Aurora Donoso O. y

Abogado Integrante Raul Eduardo Nuñez O. Valparaiso, dos de enero de dos mil veinte.

En Valparaiso, a dos de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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